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Ya está aquí la Revista Jurídica de Colex perteneciente a los meses de mayo y junio de este año 2026 y 
aprovechamos desde esta editorial para desearles unas buenas y merecidas vacaciones de verano.

En esta edición podrán consultar los siguientes artículos realizados por el departamento de Documen-
tación de Iberley:

	– «El TEAC y sus 10 criterios sobre FEAC, AND y “holdings”».

	– «Reglamento europeo de IA: claves empresariales para 2026».

Así como los siguientes artículos elaborados por colaboradores de nuestra revista:

	– «La cortesía no exime de compensar: el TGUE penaliza la decisión de esperar a los pasajeros reza-
gados (STGUE de 4 de marzo de 2026)», elaborado por Gonzalo de Diego Camarena, graduado en 
Derecho por la Universidad de Sevilla.

	– «La propiedad horizontal y el consentimiento tácito: reflexiones a propósito de la STS 1006/2025, 
de 25 de junio», elaborado por la abogada del ICAB Adriana Mateos Ruiz.

Siendo habitual, podrán conocer las últimas publicaciones de Colex y la jurisprudencia más novedosa.

¡Disfruten de la lectura de la nueva Revista Jurídica de Colex!

MENSAJE
EDITORIAL

MENSAJE EDITORIAL
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EL TEAC Y SUS 10 CRITERIOS SOBRE FEAC, AND Y «HOLDINGS»

La resolución n.º 2211/2024 del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, de 8 de mayo de 2026, examina una aportación 
no dineraria de acciones realizada por una persona física a una 
sociedad holding, acogida al régimen FEAC, en un contexto en 
el que la sociedad operativa y sus participadas acumulaban 
importantes reservas previas a la operación. Tras la aportación, 
la holding percibió dividendos y transmitió las participaciones, 
beneficiándose de los mecanismos de eliminación de doble 
imposición previstos en el IS.

El TEAC aborda de una manera muy detallada cómo se ha 
de aplicar la cláusula antiabuso del régimen FEAC en este tipo 
de supuestos. En concreto, desgrana los criterios para la inapli-
cación parcial del régimen de neutralidad fiscal en torno a tres 
ejes básicos:

	– La identificación de la ventaja fiscal abusiva.

	– La distinción entre preparación y consumación del abuso.

	– El importe de la consumación y la relevancia del uso dado 
a los beneficios procedentes de las sociedades cuyas 
acciones se aportaron.

Se trata de una resolución muy extensa, en la que se fijan 10 
criterios, aunque algunos de ellos todavía no son vinculantes y 
no constituyen doctrina a los efectos del artículo 239 de la LGT. 
Los sí vinculantes se reiteran en otras resoluciones de la misma 
fecha. Veamos cada uno de ellos.

A TENER EN CUENTA. Para profundizar sobre la mate-
ria recomendamos acudir a la guía Paso Paso «Fiscalidad 
de las aportaciones no dinerarias a sociedades», publicada 
recientemente por la Editorial Colex y coordinada por 
Antonio Durán-Sindreu Buxadé, en la que se abordan las 
implicaciones fiscales de este tipo de operaciones para 
aportante y adquirente, tanto en régimen general como 
bajo el régimen FEAC. Entre otros aspectos, la obra se 
refiere a toda la problemática surgida en torno a los «moti-
vos económicos válidos», su papel en el régimen de dife-
rimiento fiscal y las consecuencias de que entre en juego 
la cláusula antiabuso.

Criterio 1: ejercicio de imputación del abuso

Las resolución del TEAC n.º 6513/2022, de 27 de mayo de 
2024, y las resoluciones n.º 6543/2024 y n.º 5937/2024, ambas 
de 12 de diciembre de 2024, ya establecen que se considera pro-
ducida la consumación del abuso en cada uno de los ejercicios 
en los que el socio aportante obtiene, a través de la sociedad 
holding, la disponibilidad de los beneficios que estaban acumu-
lados en la sociedad operativa ya antes de su aportación.

Ahora bien, para que ello sea así, tendrán que darse condi-
ciones análogas a las que han supuesto la calificación como 
fraudulenta de la operación FEAC, lo que ocurrirá, con carácter 
general, cuando los fondos generados por la actividad operativa 

que llegaron a la sociedad holding, esto es, los fondos afectados 
por la posible regularización, se remansan en ella, sin ser rein-
troducidos en ninguna actividad empresarial. Esto introduce un 
elemento clave a considerar, sobre el que se profundiza en los 
criterios posteriores: el destino que la holding dé a los fondos 
que recibe de las participadas.

En definitiva, la regularización por la consumación se impu-
tará al ejercicio en el que los fondos afectados por ella llegaron 
a la sociedad holding, sin perjuicio de que para verificar que se 
dan las circunstancias descritas como abuso se realice un aná-
lisis global de todas las que concurran, incluidas las que tuvie-
ron lugar en años posteriores.

Criterio 2: relevancia de las reinversiones realizadas 
para determinar el importe de la consumación del 

abuso (carga de la prueba y concepto de inversión)

Como decimos, para que el abuso se consume será necesa-
rio que los importes hayan sido recibidos por la sociedad hol-
ding con origen en las reservas de la sociedad operativa previas 
a la AND y que su uso posterior por la holding no desmienta que 
«se den condiciones análogas a las que han supuesto la califica-
ción como fraudulenta de la operación FEAC». Aquí sería donde 
alcanzaría relevancia el uso que la holding dé a los beneficios 
procedentes de las sociedades cuyas acciones se aportaron.

Este segundo criterio se refiere, en concreto, a la carga de la 
prueba y al concepto de inversión:

	– Carga de la prueba. Se establece que, una vez declarado 
el abuso y constatada la disponibilidad de los fondos por 
la holding, será el reclamante quien debe acreditar que se 
dan las condiciones fácticas para sostener que, a modo 
de excepción de la valoración global ya realizada, no se 
dan las circunstancias descritas como abuso y no hay 
consumación del abuso por los fondos recibidos que se 
reintegraron en el circuito empresarial, al haberse, en ese 
caso, cumplido la finalidad del régimen de diferimiento 
que el contribuyente ha aplicado (que, según la Directiva 
2009/133/CE del Consejo, de 19 de octubre de 2009, pre-
tende que «las empresas (…) aumenten su productividad 
y refuercen su posición de competitividad», de modo que 
los fondos que salieron de una actividad empresarial han 
acabado invertidos en otra actividad empresarial).

	– Concepto de inversión. Para considerar que se ha produ-
cido inversión en una actividad empresarial, lo razonable 
es partir de una interpretación sistemática con las aproxi-
maciones legales a este concepto ya existentes. En parti-
cular, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4.Ocho.Dos 
de la LIP, al que remite el artículo 87.1.c) de la LIS cuando, al 
regular las AND en cuyo contexto estamos, busca asegu-
rar que las acciones aportadas por la persona física sean 
de sociedades dedicadas a realizar actividades económi-
cas, y no entidades de mera tenencia de bienes desco-
nectados de una actividad económica, de modo que los 
fondos que salieron de una actividad empresarial han aca-
bado invertidos en otra actividad de la misma naturaleza.

Criterio 3: individualización de los recursos 
reinvertidos si existen en la «holding» recursos de 

distinto origen y momento de la reinversión

Individualización de los recursos invertidos cuando coinciden 
en la sociedad holding recursos afectados por la posible regula-
rización con recursos financieros que tengan orígenes diferen-
tes. El TEAC establece que tiene que apreciarse la relación de 
causalidad entre la recepción de fondos derivados de la AND 
cuyo régimen de diferimiento se está analizando y la reintro-

https://www.iberley.es/resoluciones/resolucion-teac-00-05937-2024-00-00-12-12-2024-11674908
https://www.iberley.es/resoluciones/resolucion-teac-00-05937-2024-00-00-12-12-2024-11674908
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ducción en el circuito económico empresarial de dichos fondos 
que se pretende que evite considerar consumado el abuso que, 
previamente, se consideró que era la finalidad principal de la 
operación abusiva realizada. En ese sentido:

	– En los casos en los que coincidan en la holding los recur-
sos afectados por la posible regularización con recursos 
financieros que tengan orígenes diferentes, se conside-
rará que las primeras reinversiones en actividad empre-
sarial que realice la sociedad holding tras recibir los recur-
sos afectados por la posible regularización proceden de 
dichos recursos, considerando que se ha cumplido el 
objetivo sustancial del régimen FEAC.

	– Si la holding dispone de recursos afectados por la posi-
ble regularización obtenidos en varios ejercicios, que 
no hayan sido ya regularizados como consumación del 
abuso, lo razonable es imputar las reinversiones realiza-
das atendiendo al orden temporal de la percepción de fon-
dos de la sociedad operativa, es decir, primero a los que se 
recibieron antes.

Momento de la reinversión. Se considerará que no hubo con-
sumación del abuso si los fondos recibidos se han reinvertido 
en un plazo razonable desde su recepción o están en curso de 
reinversión suficientemente acreditado. Para apreciar estas cir-
cunstancias, se establecen las siguientes reglas:

	– Con carácter general, solo serán válidas para juzgar si 
la llegada de fondos a la holding consumó el abuso ya 
declarado, las inversiones realizadas, o que están en 
curso de reinversión suficientemente acreditado, antes 
de que se inicie el procedimiento de comprobación del 
ejercicio en el que se regularizaría la consumación (esto 
es, del ejercicio de percepción por la sociedad holding de 
los fondos afectados por la posible regularización). Lo 
contrario supondría desactivar el componente disuaso-
rio, o incentivador de la aplicación del régimen FEAC de 
acuerdo con su finalidad de modo voluntario, de la cláu-
sula antiabuso.

	– No obstante, podrán tenerse en cuenta circunstancias 
excepcionales, tales como la recepción de dividendos por 
la sociedad holding en fechas muy cercanas al inicio del 
procedimiento de comprobación, de modo imprevisto, 
cuando el contribuyente no tiene poder de decisión en 
la sociedad operativa que los repartió, de modo que le 
haya resultado imposible planificar la adecuada inver-
sión de los mismos antes del inicio del procedimiento de 
comprobación.

Criterio 4: efectos sobre la regularización cuando 
la persona física ya ha tributado por un reparto 

de dividendos que le hizo la «holding»

La eliminación de todos los efectos fiscales derivados de la 
aplicación abusiva del régimen FEAC obliga a liquidar el abuso 
producido en el ejercicio en el que se consumó, determinando 
la cuota correspondiente que se dejó de ingresar en ese ejer-
cicio, que será base de cálculo de los intereses de demora que 
resulten procedentes; y base de cálculo de la sanción del artí-
culo 191 de la LGT que, en su caso, se considere procedente 
liquidar.

Sin embargo, si ya consta ingresada esa parte de la cuota 
(incluso en un ejercicio posterior al analizado), dada la coin-
cidencia entre el abuso que se regulariza y su autocorrec-
ción por la tributación de un posterior reparto de dividendos 
realizado por la holding al mismo socio, no debe exigirse 
de nuevo el ingreso de esa cantidad. Así, se cumpliría la 
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intención ya expuesta: que la aplicación del artículo 89.2 de 
la LIS «debe conducir a que se evite toda desimposición o 
diferimiento abusivo, pero también debe permitir que no se 
vaya más allá, de modo que no se genere ningún supuesto 
de sobreimposición».

El retraso en ese ingreso pago se compensará con el cálculo 
de intereses de demora correspondientes.

Criterio 5: supuesto de reparto de dividendos 
de la «holding» al aportante realizado con 
posterioridad a la regularización del abuso

Si ya se le liquidó al socio persona física cuando la holding 
recibió, sin tributar, recursos generados por la sociedad opera-
tiva, al considerarse consumación del abuso, se concluye que 
ya se ha cumplido la finalidad correctora del artículo 89.2 de la 
LIS, tal y como el TEAC la interpreta.

Por lo tanto:

	– Si posteriormente la misma persona física volviese a tri-
butar por esos mismos beneficios cuando le llegan direc-
tamente (como rendimientos del capital mobiliario, por el 
reparto de dividendos de la holding a la persona física), 
debe considerarse que habría una segunda tributación del 
mismo contribuyente por los mismos beneficios genera-
dos por la sociedad operativa: primero, cuando le llegaron 
indirectamente, a través de la sociedad holding; y después 
cuando le llegan directamente, ahora desde la sociedad 
holding.

	– La adecuada aplicación a su finalidad del artículo 89.2 de 
la LIS, junto a la interpretación sistemática de lo dispuesto 
en el artículo 88.1 de la LIS, que explicita que el diseño ori-
ginal del régimen FEAC pretende evitar estas situaciones 
de doble imposición, obligan a evitar que la aplicación de 
la cláusula antiabuso conduzca a situaciones de doble gra-
vamen. En consecuencia, el citado reparto de dividendos 
no debe someterse a gravamen.

	– Esta solución, en todo caso, exige que el perceptor de 
estos dividendos reduzca, por ese importe, el valor de 
adquisición fiscal de sus acciones de la sociedad holding 
(previamente aumentado cuando se le regularizó por el 
abuso), cuyo valor real ha disminuido por ese importe, 
para evitar la generación de minusvalías ficticias.

Criterio 6: individualización del origen de los 
dividendos repartidos por la «holding» al socio

Este criterio se refiere a los casos en los que confluyan en la 
sociedad holding los recursos que, al recibirse de la sociedad 
operativa, sin tributar, se consideran consumación del abuso, 
con otros que tengan orígenes diferentes.

	– Se considerará que los primeros repartos de dividendos 
que la sociedad holding haga tras recibir los recursos de la 
operativa afectados por la citada regularización proceden 
de ellos, evitando, por tanto, el riesgo de generación de 
doble imposición desde que este se produce.

	– Si la holding dispone de recursos afectados por la posi-
ble regularización obtenidos en varios ejercicios, que 
no hayan sido ya regularizados como consumación del 
abuso, lo razonable es imputar los posteriores repartos 
de dividendos por la holding al socio que hayan tributado 
atendiendo al orden temporal de la percepción de fondos 
de la sociedad operativa, es decir, primero a los que se 
recibieron antes.

EL TEAC Y SUS 10 CRITERIOS SOBRE FEAC, AND Y «HOLDINGS»
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A TENER EN CUENTA. Estos seis primeros criterios se 
reiteran en la resolución del TEAC n.º 5163/2025, de 8 de 
mayo de 2026.

Criterio 7 (no vinculante): posibilidad de 
liquidar a los socios sin haber comprobado 

a la sociedad adquirente bajo la LIS

A diferencia del TRLIS, la LIS de 2014 no exige optar por la 
aplicación del régimen FEAC, que ha pasado a ser la regla gene-
ral de valoración para estas operaciones. Por ello, la doctrina del 
TEAC que exigía, bajo la vigencia del TRLIS, que la comproba-
ción se hiciera en la sociedad, no es trasladable a la LIS.

Se trataría de un criterio relevante aún no reiterado, que no 
constituye doctrina a los efectos del artículo 239 de la LGT.

Criterio 8 (no vinculante): compatibilidad entre el artículo 
89.2 de la LIS y la letra b) del artículo 21.4 de la LIS

Se establece que la cláusula antiabuso del artículo 89.2 de 
la LIS y la limitación de la exención de plusvalías por venta de 
acciones del artículo 21.4.b) de la LIS son normas compatibles, 
porque tienen ámbitos de aplicación diferentes:

	– El artículo 21.4.b) de la LIS es de aplicación objetiva y auto-
mática tras cualquier transmisión de acciones acogida al 
régimen FEAC, impidiendo durante dos años que la socie-
dad adquirente aplique la exención del artículo 21.3 de 
la LIS a la venta de participaciones adquiridas, con total 
independencia de lo dispuesto en el artículo 89.2 de la LIS.

	– La cláusula antiabuso del artículo 89.2 LIS opera, tan solo, 
si tras analizar el conjunto de circunstancias concurrentes 
en la operación, se ha determinado que en ella tuvo más 
importancia la búsqueda de fraude o elusión fiscal que el 
logro de motivos económicos válidos coherentes con la 
finalidad del régimen. Una intención fraudulenta o abusiva 
que, justamente, puede materializarse con la aplicación 
de la exención del artículo 21.3 de la LIS, una vez superado 
el «período de carencia» del artículo 21.4.b) de la LIS.

Como en el caso del anterior, este también es un criterio 
relevante todavía no reiterado, que no constituye doctrina a los 
efectos del artículo 239 de la LGT.

Criterio 9: valoración global de las 
circunstancias y relevancia de la reintroducción 

de fondos en el circuito empresarial

Tal y como resulta de la jurisprudencia consolidada, para veri-
ficar si una operación acogida a régimen FEAC tiene como prin-
cipales objetivos los que responden a la finalidad que justifica 
el régimen, o si persigue fraude o evasión fiscal, será necesario 
realizar un análisis global que tenga en cuenta todas las circuns-
tancias concurrentes (previas, simultáneas y posteriores a la 
operación mercantil); valorando si en la operativa desplegada 
es preponderante la búsqueda de una ventaja fiscal abusiva o 
de motivos económicos ajustados a la finalidad del régimen.

En la valoración del conjunto de circunstancias, el destino 
dado por la sociedad holding a los dividendos recibidos de la 
sociedad operativa es muy relevante. Si la generalidad de ellos 
se reintroduce en el circuito económico empresarial, de modo 
acreditado, podrá apreciarse que el principal objetivo de la ope-
rativa realizada se ajusta a la finalidad del régimen (motivos 
económicos válidos), circunstancia que no se producirá cuando 
los fondos recibidos se remansen, de modo principal, en la 
sociedad holding.

Esta es la misma doctrina que también fijan las resolucio-
nes del TEAC n.º 9936/2022 y n.º 10041/2022, ambas de 8 de 
mayo de 2026. En ellas, la generalidad de los fondos recibidos 
por la sociedad holding se reintrodujo en el circuito económico 
empresarial, a través de la compra de la mitad de las acciones 
de la operativa de la que, en la aportación no dineraria, ya había 
recibido la otra mitad. Por lo tanto, se concluye que «existió 
motivo económico válido para la realización de la operación 
FEAC que, en síntesis, ha permitido que la persona física apor-
tante utilice los dividendos recibidos sin tributar de la sociedad 
operativa, de la  que, antes de dicha operación, tenía el 50%, para 
la adquisición, a través  de la sociedad holding, de la titularidad 
completa del negocio».

Criterio 10 (no vinculante): venta exenta de las 
participaciones recibidas por la «holding» y 
relevancia para la consumación del abuso

La venta exenta por el 21.3 de la LIS de las participaciones 
aportadas por parte de la sociedad receptora de una aporta-
ción no dineraria que se benefició del régimen FEAC, permite 
la disponibilidad indirecta, a través de la sociedad holding, de 
los beneficios procedentes de las reservas, directas e indirectas, 
que ya tenía la sociedad operativa al producirse la AND, gene-
radas durante el tiempo de tenencia de sus participaciones por 
el socio. En consecuencia, puede ser relevante tanto para juzgar 
la aplicabilidad de la cláusula antiabuso como la efectiva consu-
mación del abuso.

Se trataría de un criterio relevante aún no reiterado, que no 
constituye doctrina a los efectos del artículo 239 de la LGT.

EL TEAC Y SUS 10 CRITERIOS SOBRE FEAC, AND Y «HOLDINGS»
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La propiedad 
horizontal y el 
consentimiento 
tácito:  
reflexiones a propósito 
de la STS 1006/2025, 
de 25 de junio



I. INTRODUCCIÓN
El régimen de propiedad horizontal constituye uno de los 

ámbitos del Derecho civil patrimonial más prolífico en litigiosi-
dad. La tensión entre el derecho de cada propietario sobre su 
elemento privativo y el deber de respeto hacia los elementos 
comunes, compartidos con el resto de la comunidad, genera 
conflictos que los tribunales deben resolver con frecuencia ape-

Adriana Mateos Ruiz
Abogada del Ilustre Colegio de 
Abogados de Barcelona 

lando a principios generales del Derecho, a la interpretación de 
la voluntad de las partes y, en no pocas ocasiones, al delicado 
instituto del consentimiento tácito.

La sentencia objeto de análisis —la STS núm. 1006/2025, 
de 25 de junio, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo, siendo ponente el Excmo. Sr. D. José 
Luis Seoane Spiegelberg— ofrece una excelente ocasión para 
reflexionar sobre dos de estas cuestiones capitales: de un lado, 
cuándo puede entenderse que la comunidad de propietarios 
ha consentido tácitamente la realización de obras en elemen-
tos comunes por parte de uno de sus miembros; y de otro, qué 
naturaleza —real o personal— tiene la acción de restitución de 
espacios comunes ocupados ilegítimamente, con las conse-
cuencias que ello acarrea en materia de prescripción.

El supuesto enjuiciado presenta una morfología frecuente en 
la práctica: la propietaria de un local comercial en planta baja 
incorpora a su establecimiento un patio comunitario, cubrién-
dolo con un tejadillo sin autorización de la comunidad, que a lo 
largo de varios años adopta acuerdos reclamando la reposición 
del elemento común sin llegar a notificarlos formalmente a la 
demandada. Esta aparente pasividad o ineficacia notificadora 
de la comunidad constituye el núcleo del debate, que el Tribunal 
Supremo resuelve con una doctrina que, aunque no es nove-
dosa, resulta de singular importancia práctica y merece un aná-
lisis detenido.

II. ANTECEDENTES FÁCTICOS 
Y PROCESALES

1. Los hechos del caso

La Comunidad de Propietarios de un inmueble sito en Madrid 
interpuso demanda de juicio ordinario contra la propietaria del 
local comercial situado en el bajo izquierda del edificio, ejerci-
tando una acción dirigida a obtener la restitución de un patio 
comunitario que había sido incorporado al local mediante la 
construcción de un tejadillo. Según relata la sentencia, en torno 
al año 2004, con ocasión de unas obras de rehabilitación del 
edificio, la demandada techó el patio a la altura de su local, sin 
consentimiento ni autorización de la comunidad, ampliando así 
la superficie del establecimiento a costa de un elemento de titu-
laridad común.

La cuestión del patio había sido objeto de debate en suce-
sivas juntas de propietarios celebradas entre los años 2009 y 
2017, en las que la comunidad acordó reiteradamente requerir 
a la demandada para que procediera al desmantelamiento del 
cerramiento. Sin embargo, la propia sentencia de la Audiencia 
Provincial reconoció que no constaba que dichos acuerdos le 
hubieran sido debidamente notificados, dado que la deman-
dada no residía en el inmueble ni asistió a ninguna de las juntas.

La demandada, por su parte, sostuvo que el patio había 
estado bajo la posesión exclusiva de su difunto esposo —ante-
rior propietario del local— desde el año 1972, que la comuni-
dad había conocido y tolerado esta situación durante décadas, 
y que existía un acta de la junta general de 1987 en la que se 
acordaba dirigir un escrito al Ayuntamiento para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sobre salida de humos, lo que, a 
su juicio, acreditaba que la comunidad conocía y permitía el uso 
del patio. Opuso, asimismo, la prescripción de la acción.

2. El iter procesal

El Juzgado de Primera Instancia núm. 52 de Madrid estimó 
íntegramente la demanda mediante sentencia de 10 de sep-
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Resumen:
La STS 1006/2025, de 25 de junio, dictada por la 

Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, aborda dos de las 
cuestiones más recurrentes y complejas del Derecho 
de propiedad horizontal: la eficacia del silencio como 
consentimiento tácito para la realización de obras en 
elementos comunes, y la naturaleza real —y no per-
sonal— de la acción de restitución ejercitada por una 
comunidad de propietarios frente al copropietario que 
ha usurpado un patio comunitario. La sentencia con-
firma la doctrina consolidada del Alto Tribunal sobre 
el valor del silencio como declaración de voluntad y su 
insuficiencia cuando no concurren actos concluyentes 
e inequívocos, estimando el recurso de casación inter-
puesto por la comunidad de propietarios y confirmando 
la sentencia de primera instancia. El presente comenta-
rio analiza los aspectos doctrinales y jurisprudenciales 
más relevantes, ofreciendo asimismo una valoración 
crítica de los fundamentos de la resolución.

Palabras Clave:
Propiedad horizontal; elementos comunes; consen-

timiento tácito; silencio; acción reivindicatoria; acción 
real; prescripción; Ley de Propiedad Horizontal; patio 
comunitario; recurso de casación.
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tiembre de 2019, declarando la propiedad del patio a favor de la 
comunidad y condenando a la demandada a restituirlo y repo-
ner las instalaciones a su estado original, con imposición de 
costas.

La Sección Decimoctava de la Audiencia Provincial de Madrid 
revocó esta resolución mediante sentencia de 18 de marzo de 
2020. El tribunal de apelación consideró que no procedía la 
acción reivindicatoria, pues el patio no era un elemento de uso 
común sino de uso privativo, y que la alteración de elementos 
comunes exigía un consentimiento unánime que debía enten-
derse existente de forma tácita dada la pasividad de la comuni-
dad. Desestimó, por tanto, la demanda.

Frente a esta resolución, la comunidad de propietarios inter-
puso recurso extraordinario por infracción procesal —fundado 
en la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por 
errónea valoración de la prueba— y recurso de casación, ale-
gando la vulneración de los artículos 392 y 396 del Código Civil 
y el artículo 5 de la Ley de Propiedad Horizontal (en adelante, 
LPH), con apoyo en las SSTS núm. 419/2007, de 30 de marzo, y 
446/2010, de 5 de julio, como luego veremos.

La sentencia del Tribunal Supremo aborda tres grandes cues-
tiones jurídicas, que conviene deslindar con precisión:

En primer lugar, la admisibilidad del recurso extraordinario 
por infracción procesal, que fue desestimado por incumpli-
miento de los requisitos formales del artículo 469.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (en adelante, LEC), al no identificarse el 
concreto supuesto legal en que se fundaba ni el precepto pro-
cesal infringido.

En segundo lugar, y en el ámbito del recurso de casación, la 
cuestión sustantiva principal: si la Audiencia Provincial infrin-
gió los preceptos civiles citados al apreciar la existencia de un 
consentimiento tácito de la comunidad a las obras ejecutadas 
por la demandada en el patio comunitario, y al reconocer implí-
citamente un uso privativo de este elemento común sin título 
habilitante.

En tercer lugar, con ocasión de la asunción de la instancia 
—derivada de la estimación del recurso de casación—, el Alto 
Tribunal abordó la excepción de prescripción opuesta por la 
demandada, concluyendo que la acción ejercitada es de natu-
raleza real y está sujeta al plazo de treinta años previsto en el 
artículo 1963 del Código Civil.

III. EL CONSENTIMIENTO TÁCITO 
EN EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL: DOCTRINA 
JURISPRUDENCIAL APLICADA

1. El marco normativo: la exigencia de unanimidad

La Ley de Propiedad Horizontal establece con claridad 
que la realización de obras en elementos comunes del edifi-
cio requiere el consentimiento unánime de la comunidad de 
propietarios. El artículo 7.1 LPH prohíbe al propietario de cada 
piso o local realizar alteración alguna en el «resto del inmue-
ble», categoría en la que se encuadran los elementos comunes 
del edificio. Por su parte, el artículo 396 del Código Civil define 
los elementos comunes como aquellos que sirven a todos los 
propietarios, entre los que, a título de ejemplo, menciona los 
patios interiores.

La jurisprudencia ha reiterado de manera constante que la 
ejecución de obras en elementos comunes sin autorización de 
la comunidad constituye una infracción del régimen de propie-
dad horizontal que da lugar a la acción de cesación y a la obli-
gación de reposición a costa del infractor. Así lo han declarado, 
entre otras muchas, las SSTS 419/2013, de 25 de junio; 17 de 
febrero de 2010 (RC 1958/2005); y 15 de diciembre de 2008 (RC 
245/2003).

2. El valor jurídico del silencio como 
declaración de voluntad

La cuestión medular del litigio era determinar si la pasividad 
de la comunidad de propietarios a lo largo de varios años podía 
interpretarse como un consentimiento tácito a las obras realiza-
das por la demandada. El Tribunal Supremo aborda esta cues-
tión con gran rigor dogmático, partiendo de la doctrina sobre el 
valor del silencio como declaración de voluntad.

La sentencia recoge la doctrina sentada en la STS 471/2021, 
de 29 de junio —reproducida en la STS 1686/2023, de 4 de 
diciembre—, según la cual:

«se admite el posible efecto jurídico del silencio como 
declaración de voluntad en los casos en que sea aplica-
ble la regla de que el que calla “podía” y “debía” hablar, 
y entiende que existe ese deber cuando viene exigido, no 
sólo por una norma positiva o contractual, sino también 
“por las exigencias de la buena fe o los usos generales del 
tráfico, o, habiendo relaciones de negocios, el curso normal 
y natural de los mismos exigían responder de modo que al 
no hacerlo se provoca en el ‘destinatario’ la lógica creencia 
de que se aceptaba”».

Esta formulación doctrinal hunde sus raíces en una dila-
tada tradición jurisprudencial que se remonta a sentencias de 
mediados del siglo XX, y que ha sido objeto de sistematización 
en los últimos años. El fundamento teórico radica en los prin-
cipios de buena fe (art. 7 CC) y de protección de la confianza 
legítima: si un sujeto genera en otro la razonable creencia de 
que consiente una determinada situación, no puede después 
volverse en su contra, so pena de incurrir en una conducta con-
traria a la buena fe.

3. El requisito de «elocuencia»: actos 
concluyentes inequívocos

Ahora bien, el Tribunal Supremo subraya que el silencio no 
opera automáticamente como declaración de voluntad, sino 
que requiere una cualificación adicional: debe ser «elocuente», 
esto es, constitutivo de una expresión inequívoca de conformi-
dad que provoque en el destinatario la lógica creencia de que 
se consentía. No basta, por tanto, con el simple conocimiento 
de la situación ni con la inactividad, pues como ha reiterado el 
Alto Tribunal, «no cabe equiparar el simple conocimiento con 
el consentimiento, ni el silencio como equivalente a manifesta-
ción positiva de voluntad» (STS 540/2016, de 14 de septiembre).

La aplicación de este criterio al caso concreto llevó al Tribu-
nal a concluir que no concurrían actos concluyentes de inequí-
voca significación jurídica que permitieran inferir que la comu-
nidad había autorizado tácitamente las obras ejecutadas por la 
demandada. Y ello por varias razones:

En primer lugar, las protestas de los copropietarios fueron 
constantes y quedaron reflejadas en las actas de las reuniones 
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comunitarias celebradas entre 2009 y 2017. Aunque el tribunal 
provincial consideró probado que estos acuerdos no fueron 
notificados a la demandada, el Alto Tribunal los utilizó —con 
pleno respeto a ese hecho probado— como elemento de con-
vicción acerca de la ausencia de consentimiento tácito.

En segundo lugar, el tejadillo instalado, lejos de constituir 
una obra meramente posesoria o de uso, representaba una 
auténtica usurpación dominical del patio: la demandada había 
incorporado el elemento común a su local de forma definitiva e 
irreversible, formando con él una unidad estructural sin solución 
de continuidad. Esta conducta no puede equipararse al simple 
ejercicio de actos posesorios, sino que conforma actos de natu-
raleza dominical (cerramiento, aprovechamiento y exclusión de 
los demás comuneros) que, llevados al extremo, podrían incluso 
dar inicio al cómputo del plazo de usucapión.

Desde mi perspectiva, la doctrina aplicada es correcta pero 
la comunidad de propietarios actuó, en términos de gestión, 
de forma muy deficiente durante más de una década. El resul-
tado final es justo, pero no deja de resultar llamativo que una 
comunidad que acordó repetidamente requerir a la demandada 
nunca se asegurase de que ella se diera por notificada.

4. Sobre la posibilidad de desafectación 
tácita de elementos comunes

La sentencia de la Audiencia Provincial había venido a reco-
nocer, implícitamente, la posibilidad de que se hubiera produ-
cido una desafectación tácita del patio, atribuyéndole un carác-
ter de uso privativo. El Tribunal Supremo rechaza de plano esta 
construcción, en coherencia con su doctrina anterior —en parti-
cular, la STS 419/2007, de 30 de marzo—, que admite la desa-
fectación de elementos comunes no esenciales, pero exige que 
ésta se produzca conforme a los procedimientos legalmente 
previstos: bien mediante su inclusión en el título constitutivo, 
bien mediante acuerdo posterior adoptado por unanimidad de 
la junta de propietarios.

Esta exigencia no es meramente formal: la unanimidad 
requerida para modificar la naturaleza de un elemento común 
es garantía de que todos los copropietarios han prestado su 
consentimiento libre e informado a una alteración que afecta a 
su derecho real de copropiedad. La desafectación tácita —esto 
es, la deducida de la mera tolerancia o del silencio prolongado— 
supondría admitir que un comunero puede, por la vía de los 
hechos y con el silencio de los demás, apropiarse de un ele-
mento que pertenece a todos, lo que resulta incompatible con 
la naturaleza del régimen de propiedad horizontal.

IV. LA NATURALEZA REAL DE 
LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE ELEMENTOS COMUNES Y 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN

1. La calificación de la acción: ¿real o personal?

Con ocasión de la asunción de la instancia, el Tribunal 
Supremo debió pronunciarse sobre la excepción de prescrip-
ción opuesta por la demandada, que había sostenido que la 
acción ejercitada era de naturaleza personal y habría pres-
crito por el transcurso del plazo previsto en el artículo 1964 del 
Código Civil.

El Alto Tribunal rechaza categóricamente esta calificación, 
reiterando su consolidada doctrina sobre la naturaleza real de 
las acciones dirigidas al reintegro de espacios comunes. En la 
sentencia 1043/2002, de 11 de noviembre, ya se declaró que la 
acción «dirigida a obtener el reintegro del espacio ocupado a 
la titularidad de la Comunidad de Propietarios, como elemento 
común, es una acción de carácter real, a la que son aplicables 
los arts. 1959 y 1963 del Código Civil». Esta doctrina fue reite-
rada en las SSTS 3/2012, de 6 de febrero; 540/2016, de 14 de 
septiembre; y, más recientemente, en la STS 107/2024, de 30 
de enero.

El razonamiento es, en esencia, el siguiente: lo que la comu-
nidad de propietarios reclama es la recuperación del domi-
nio —o, más precisamente, de la posesión y del uso exclusivo 
comunitario— sobre un concreto espacio que, teniendo natu-
raleza de elemento común, ha sido objeto de apropiación por 
parte de un copropietario. Se trata, por tanto, de una acción rei-
vindicatoria en sentido amplio, que persigue el reconocimiento 
del derecho real de copropiedad y la condena a la restitución del 
bien usurpado.

2. El plazo de prescripción aplicable: treinta años

Siendo real la naturaleza de la acción, el plazo de prescrip-
ción aplicable es el de treinta años previsto en el artículo 1963 
del Código Civil para las acciones reales sobre bienes inmue-
bles. En el caso enjuiciado, las obras se habían ejecutado a prin-
cipios del siglo XXI —la más temprana referencia documental 
apunta al año 2002— y la demanda se interpuso en 2017, muy 
lejos del agotamiento del plazo treintañal.

El Tribunal añade un matiz importante en materia de carga 
de la prueba: corresponde a quien alega la prescripción demos-
trar que el plazo ha transcurrido íntegramente, de conformidad 
con el artículo 217 LEC. La demandada no logró acreditar que 
las obras se hubieran ejecutado antes de 1987, único dato que 
habría podido poner en cuestión el cómputo del plazo.

3. Una cuestión pendiente de aclaración: la reforma 
del artículo 1964 CC por la Ley 42/2015

Cabe apuntar aquí una reflexión que, si bien no afecta al fallo 
de la sentencia comentada, resulta de interés para la compren-
sión del estado actual del Derecho positivo. La demandada 
invocó la prescripción al amparo del artículo 1964 CC, citando el 
antiguo plazo de quince años para las acciones personales. Sin 
embargo, dicho precepto fue modificado por la Ley 42/2015, de 
5 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
redujo ese plazo a cinco años con efectos desde el 7 de octubre 
de 2015.

La Disposición Transitoria Única de dicha ley estableció un 
régimen inter temporal: para las acciones nacidas antes de su 
entrada en vigor, el nuevo plazo de cinco años se computaría 
desde el 7 de octubre de 2015. En el caso enjuiciado, incluso 
bajo el régimen de las acciones personales —que el Tribunal 
rechaza—, la demanda interpuesta en 2017 habría sido tempo-
ránea, pues el plazo quinquenal no habría concluido hasta octu-
bre de 2020.

En definitiva, la mención al plazo de quince años en la sen-
tencia no refleja la aplicación del Derecho vigente, sino la repro-
ducción del argumento de la parte demandada, que el Tribunal 
descarta en todo caso por razón de la naturaleza real de la 
acción. La cuestión carece, pues, de incidencia práctica en el 
resultado, pero conviene señalarla para evitar una lectura equí-
voca del texto de la resolución.
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V. LA INADMISIÓN DEL 
RECURSO EXTRAORDINARIO 
POR INFRACCIÓN PROCESAL: 
UNA CUESTIÓN DE 
TÉCNICA CASACIONAL

La sentencia desestima el recurso extraordinario por infrac-
ción procesal por razones puramente formales: la parte recu-
rrente no identificó en su encabezamiento el concreto supuesto 
del artículo 469.1 LEC en que se fundaba, ni el precepto de Dere-
cho procesal que consideraba infringido. El Tribunal recuerda, 
con apoyo en doctrina constitucional consolidada, que los pre-
supuestos procesales de viabilidad del recurso pueden ser exa-
minados —e incluso apreciados de oficio— en sentencia, con 
independencia de que la admisión inicial haya sido acordada.

Esta desestimación, aunque pudiera parecer excesivamente 
formalista, responde a una lógica depuradora del sistema de 
recursos extraordinarios. El recurso por infracción procesal no 
puede convertirse en una tercera instancia encubierta, y la exi-
gencia de identificar con precisión el motivo casacional es una 
garantía de que el recurso se dirige realmente a denunciar una 
infracción formal, y no a obtener una nueva valoración de la 
prueba.

Interesa destacar, en todo caso, que la desestimación del 
recurso por infracción procesal no afectó al resultado final del 
litigio, puesto que la estimación del recurso de casación, con 
asunción de la instancia, permitió al Tribunal Supremo confir-
mar el fallo de primera instancia.

VI. VALORACIÓN CRÍTICA Y 
APORTACIÓN PERSONAL

1. La sentencia como expresión de 
una tendencia consolidada

La STS 1006/2025 no introduce novedades doctrinales de 
calado, sino que confirma y refuerza una línea jurisprudencial 
bien asentada. Ahora bien, que una sentencia no sea novedosa 
no significa que sea irrelevante. La STS 1006/2025 no viene a 
alterar el mapa doctrinal, sino a confirmar con rotundidad que 
determinadas reglas —la insuficiencia del silencio como con-
sentimiento, la exigencia de unanimidad para la desafectación— 
no admiten atajos. Su valor reside en eso: en que recuerda a 
quienes operan en el día a día de las comunidades de propie-
tarios que la tolerancia tiene límites jurídicos muy precisos, y 
que ignorarlos tiene consecuencias. Dicho esto, el análisis de la 
sentencia permite apuntar algunas reflexiones críticas que van 
más allá del fallo.

Desde una perspectiva crítica, no obstante, cabe formular 
algunas reflexiones:

a) El problema de la notificación de acuerdos 
comunitarios y sus consecuencias

El dato más llamativo del supuesto enjuiciado es la tensión 
entre dos hechos: de un lado, la Comunidad de Propietarios 
adoptó acuerdos reiterados de requerimiento a la demandada 
entre 2009 y 2017; de otro, la sentencia de la Audiencia Provin-
cial —cuyo hecho probado el Tribunal Supremo respeta— declaró 
que dichos acuerdos no fueron notificados a la demandada.
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Esta circunstancia plantea un interrogante que la sentencia, 
con acierto desde el punto de vista técnico-procesal, no nece-
sita resolver directamente: ¿qué habría ocurrido si la deman-
dada hubiera podido acreditar un conocimiento efectivo de los 
requerimientos y una inactividad posterior de la Comunidad? 
En ese hipotético escenario, la carga argumentativa del Alto Tri-
bunal en cuanto a la ausencia de consentimiento tácito habría 
sido sustancialmente más gravosa.

A mi juicio, la sentencia pone de manifiesto la importancia 
capital que tiene, en el funcionamiento práctico de las comuni-
dades de propietarios, la correcta notificación de los acuerdos 
adoptados en junta. El artículo 19.3 LPH impone que las actas se 
remitan a los propietarios ausentes, y la falta de cumplimiento 
de este deber no solo priva a los acuerdos de eficacia frente a 
aquéllos, sino que puede generar situaciones de pasividad invo-
luntaria que, en determinados contextos, podrían ser interpreta-
das como consentimiento. La sentencia comentada resuelve el 
caso en favor de la Comunidad —y con razón—, pero la impre-
cisión en la gestión documental de los acuerdos comunitarios 
debería servir de advertencia para administradores y juntas de 
propietarios.

b) La distinción entre actos posesorios y actos 
dominicales: una línea de difícil trazado

Uno de los aspectos más sugerentes de la sentencia es la 
distinción que el Tribunal Supremo traza entre el «simple ejer-
cicio de actos posesorios» y los «actos dominicales de cerra-
miento, aprovechamiento y exclusión». Esta distinción es dog-
máticamente correcta —anuda a ella consecuencias jurídicas 
de primera magnitud, como la posibilidad de inicio del plazo de 
usucapión— pero presenta dificultades de aplicación práctica, 
pues la línea entre el uso intensivo de un elemento común y la 
apropiación dominical del mismo es, en ocasiones, extremada-
mente tenue.

La jurisprudencia ha ido construyendo criterios para trazar 
esta frontera, pero sería conveniente que el legislador abordara 
una clarificación normativa en este punto. La Ley de Propiedad 
Horizontal, en su redacción actual, no distingue expresamente 
entre el uso intensivo de un elemento común —que puede ser 
legítimo si no excluye a los demás comuneros— y su apropia-
ción fáctica, que constituye una usurpación. Una reforma legis-
lativa que estableciera con mayor precisión los requisitos y con-
secuencias del uso exclusivo de facto contribuiría a reducir la 
litigiosidad en este ámbito.

c) Sobre la necesidad de una acción ágil para 
la recuperación de elementos comunes

Un último aspecto que merece atención es el dilatado reco-
rrido procesal de este litigio: la demanda se interpuso en 2017, 
la sentencia de primera instancia es de 2019, la de apelación 
de 2020 y la del Tribunal Supremo de 2025. Ocho años de liti-
gación para resolver una cuestión que, dogmáticamente, no 
presentaba especial dificultad. Durante todo este tiempo, la 
demandada ha disfrutado del patio comunitario y el resto de los 
copropietarios han sido privados de su uso.

Esta realidad pone de relieve la insuficiencia del actual 
sistema procesal para dar una respuesta rápida y eficaz a 
las usurpaciones de elementos comunes. Sería conveniente 
reflexionar sobre la posibilidad de introducir mecanismos de 
tutela cautelar específicos o procedimientos de restitución 
sumarios en el ámbito de la propiedad horizontal, sin perjuicio 
de que el fondo del asunto se ventile en el proceso ordinario.
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VII. CONCLUSIONES
Del análisis de la STS 1006/2025 pueden extraerse las 

siguientes conclusiones:

Primera. El consentimiento tácito a la realización de obras 
en elementos comunes del edificio no puede inferirse del mero 
silencio o de la simple inactividad de la comunidad de propie-
tarios. Para que el silencio tenga eficacia jurídica como decla-
ración de voluntad, debe ser «elocuente» —esto es, inequívoco 
e inductor de la confianza legítima del destinatario—, lo que 
exige la concurrencia de actos concluyentes de positivo valor 
demostrativo que vayan más allá de la mera tolerancia o del 
desconocimiento.

Segunda. La desafectación de elementos comunes, incluso 
de los no esenciales o por destino —como los patios interio-
res—, solo puede producirse mediante su inclusión en el título 
constitutivo o a través de un acuerdo unánime adoptado por la 
junta de propietarios. No existe desafectación tácita en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Tercera. La acción ejercitada por una comunidad de propie-
tarios para obtener el reintegro de un espacio común ocupado 
por un copropietario es de naturaleza real, con el plazo de pres-
cripción de treinta años previsto en el artículo 1963 del Código 
Civil, y no personal. La carga de acreditar el transcurso del plazo 
recae sobre quien opone la prescripción.

Cuarta. La mención al plazo de quince años del artículo 1964 
CC que aparece en la sentencia al reproducir el argumento de la 
demandada no refleja el Derecho vigente: desde la Ley 42/2015, 
el plazo de prescripción de las acciones personales es de cinco 
años, con el régimen transitorio previsto en su Disposición Tran-
sitoria Única.

Quinta. La inadmisión del recurso por infracción procesal res-
ponde a la correcta aplicación de los requisitos formales del artí-
culo 469.1 LEC y pone de manifiesto la necesidad de extremar el 
rigor técnico en la formulación de los recursos extraordinarios.

Sexta. Desde una perspectiva de lege ferenda, el caso invita 
a reflexionar sobre la conveniencia de reforzar las obligaciones 
de notificación de acuerdos comunitarios, de precisar los límites 
entre el uso intensivo y la apropiación de elementos comunes, 
y de dotar al sistema procesal de instrumentos más ágiles para 
la tutela de los derechos de las comunidades de propietarios 
frente a las usurpaciones de elementos comunes.
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V.	CONCLUSIÓN

En el asunto examinado por el Tribunal General (Sala Pre-
judicial) mediante sentencia 4 de marzo de 2026 (T-656/25)1, 
se resuelve una cuestión prejudicial relativa a la interpretación 
del artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 261/2004. 
El núcleo del litigio reside en determinar si la decisión de un 
transportista aéreo de esperar a los pasajeros retrasados por 
deficiencias en el control de seguridad rompe el nexo causal 
que permite invocar dicha circunstancia extraordinaria para exi-
mirse de compensar a los pasajeros de un vuelo posterior.

 Esta resolución acota de manera estricta el alcance del 
«efecto dominó» en los vuelos rotacionales, exigiendo que 
la circunstancia extraordinaria sea la causa determinante y 
directa del retraso, sin que medien decisiones autónomas de 
la aerolínea.

I. Introducción: la exigencia 
de causalidad directa

El Reglamento (CE) n.º 261/2004 consagra, en su artículo 7, el 
derecho a compensación para los pasajeros que sufran un gran 
retraso (igual o superior a tres horas en su llegada al destino 
final). Para eximirse de esta obligación, el artículo 5, apartado 3, 
exige al transportista probar que el retraso se debe a «circuns-
tancias extraordinarias» inevitables.

1	 La resolución de este asunto por parte del Tribunal General, y no del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, responde a la transferencia 
de competencias en materia prejudicial operada por el Reglamento 
(UE, Euratom) 2024/2019 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de abril de 2024. Esta reforma del Protocolo n.º 3 sobre el Estatu-
to del Tribunal de Justicia de la Unión Europea atribuye al Tribunal 
General la competencia para conocer de las peticiones de decisión 
prejudicial que versen exclusivamente sobre materias específicas, 
entre las que se encuentra el sistema común de compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos (Reglamento 261/2004), con el 
objetivo de aliviar la carga de trabajo del Tribunal de Justicia y garan-
tizar la celeridad en la resolución de los litigios.

La cortesía no exime de 
compensar: el TGUE penaliza 
la decisión de esperar a los 
pasajeros rezagados 
(STGUE de 4 de marzo de 2026)

18



Gonzalo de Diego Camarena
Graduado en Derecho
(Universidad de Sevilla)
Máster en logística y  
supply chain management
Máster en Gestión Internacional  
de la Empresa (ICEX)

La jurisprudencia europea ha consolidado que una aero-
línea puede invocar una circunstancia extraordinaria acae-
cida en un vuelo anterior de la misma aeronave, siempre que 
exista una relación de causalidad directa entre dicho aconte-
cimiento y el retraso del vuelo posterior. La presente senten-
cia clarifica los supuestos en los que dicha causalidad se ve 
interrumpida.

II. Antecedentes del litigio
2.1. Los hechos: el retraso en cadena 

y la decisión de esperar

El litigio principal surge a raíz del gran retraso de un vuelo 
operado por European Air Charter el 23 de julio de 2022, con 
ruta Düsseldorf-Varna, cuya llegada se produjo con más de tres 
horas de demora respecto a la previsión inicial.

Este trayecto constituía el tercer vuelo de una rotación. 
Según la planificación inicial:

	– El primer vuelo de la rotación debía despegar del aero-
puerto de Colonia-Bonn (Alemania) el 23 de julio de 2022 
a las 7:40 y llegar a Varna a las 10:30.

	– El segundo vuelo debía despegar de Varna a las 11:20 y 
llegar a Düsseldorf a las 14:10.

	– El tercer vuelo de la rotación —«vuelo controvertido en el 
litigio principal»— debía despegar de Düsseldorf (Alema-
nia) a las 15:00 y llegar a Varna (Bulgaria) a las 17:50.

El primer vuelo (Colonia/Bonn-Varna) sufrió una altera-
ción significativa porque todos los pasajeros se presentaron 
tarde al embarque debido a una sobrecarga de trabajo y tiem-
pos de espera excepcionales en el control de seguridad del 
aeropuerto de origen. Ante esta situación, la aerolínea tomó la 
decisión unilateral de esperar a dichos pasajeros, lo que pro-
vocó que este primer vuelo despegara con más de cinco horas 
de retraso. 

Para evitar mayores demoras, la compañía reorganizó los 
vuelos posteriores fletando un aparato de sustitución. Debido 
a la necesidad de obtener autorización de aterrizaje, el segundo 
vuelo (Varna-Düsseldorf) y el tercero (Düsseldorf-Varna, objeto 
del litigio) sufrieron demoras, llegando este último a su destino 
con más de tres horas de retraso.

En suma, se conjugan aquí —en un vuelo de rotación— las 
demoras provocadas en el control de seguridad del aeropuerto 
de Colonia-Bonn por falta de personal (responsabilidad de un 
tercero) con un acto de cortesía de la aerolínea esperando a los 
pasajeros afectados, que termina en un gran retraso en la lle-
gada a su destino del tercero de los vuelos.

2.2. La cuestión prejudicial

Los pasajeros demandaron a la aerolínea reclamando la 
compensación de 400 euros. El órgano jurisdiccional remitente 
(Landgericht Düsseldorf) constató que la falta de personal de 
seguridad constituye una circunstancia extraordinaria ajena a 
la esfera de control del transportista. Sin embargo, planteó sus 
dudas acerca de si el retraso del vuelo posterior debía impu-
tarse directamente a esa deficiencia del control o a la decisión 
independiente de la aerolínea de retrasar el primer vuelo para 
esperar a los pasajeros.

III. El requisito de la causalidad 
directa y su interrupción

3.1. Analogía con la responsabilidad 
extracontractual de la Unión

El Tribunal General señala que el Reglamento n.º 261/2004 
no define los requisitos del carácter directo de la relación de 
causalidad. Por ello, acude por analogía a los criterios aplica-
bles a la responsabilidad extracontractual de la Unión Europea. 
En este sentido, establece que no basta con que un aconte-
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cimiento sea una condición sine qua non del daño. Para que 
exista causalidad, el acontecimiento aducido (la circunstancia 
extraordinaria) debe ser la causa determinante del perjuicio. En 
el apartado 29 se expresa del siguiente tenor:

«[…] el mero hecho de que una circunstancia extraor-
dinaria haya afectado a un vuelo anterior a aquel de que 
se trate no basta para eximir al transportista aéreo de 
su obligación de compensación. Es preciso, además, 
que esa circunstancia extraordinaria haya constituido 
la causa determinante del retraso del vuelo de que se 
trate».

3.2. La decisión independiente de la 
aerolínea como causa determinante

La sentencia especifica que el nexo causal puede romperse 
por un acto que se interponga entre el acontecimiento ini-
cial y el perjuicio. Dicho acto puede ser una decisión, siempre 
que esta no le haya sido impuesta normativamente a quien la 
adopta (apartado 28):

«[…] la relación de causalidad puede romperse, en par-
ticular, por un acto que se interponga entre el comporta-
miento reprochado y el perjuicio alegado, siempre que 
dicho acto constituya la causa determinante de dicho 
perjuicio. Tal acto puede consistir, entre otras cosas, en 
una decisión, siempre y cuando dicha decisión no le fuera 
impuesta a la persona que la tomó2».

En el supuesto enjuiciado, el vuelo original estaba preparado 
para despegar a la hora prevista. Fue la decisión de la aerolínea 
de esperar a los pasajeros atrapados en el control de seguri-
dad lo que se interpuso entre la circunstancia extraordinaria y el 
retraso del tercer vuelo de la rotación. El Tribunal concluye que 
esta decisión rompe el nexo de causalidad directa si constituye 
la causa determinante del retraso y no obedece a una obliga-
ción legal impuesta al transportista (apartado 31):

«[…] la decisión adoptada por el transportista aéreo de 
esperar a los pasajeros del primer vuelo se interpuso entre el 
acaecimiento de la circunstancia extraordinaria y el retraso del 
vuelo controvertido en el litigio principal. Tal decisión puede 
romper la relación de causalidad directa entre los dos acon-
tecimientos citados si constituye la causa determinante del 
retraso del vuelo controvertido en el litigio principal y siempre 
y cuando no le fuera impuesta al transportista aéreo de que 
se trata, en particular mediante una obligación legal, extremo 
este que corresponderá comprobar al órgano jurisdiccional 
remitente».

IV. La irrelevancia de la ponderación 
de intereses de los pasajeros

El órgano jurisdiccional alemán planteaba si, para deter-
minar la causalidad, debía realizarse una ponderación de los 
intereses de los distintos grupos de pasajeros afectados por 

2	 Véase, en este sentido y por analogía, la sentencia de 18 de diciem-
bre de 2025, WS y otros/Frontex (operación conjunta de retorno), 
C679/23 P (EU:C:2025:976), apartados 151-152 y jurisprudencia citada.

la rotación (los retrasados en seguridad frente a los del vuelo 
posterior).

El Tribunal rechaza frontalmente esta posibilidad. Argumenta 
que autorizar a la aerolínea a invocar el interés de un grupo de 
pasajeros para eludir la obligación de compensar a otro equi-
valdría a introducir una cláusula de exención no prevista en el 
artículo 5, apartado 3, del Reglamento. Esta maniobra contra-
vendría el objetivo primordial de la norma: garantizar un elevado 
nivel de protección a los pasajeros que sufren las incidencias 
operativas (apartado 34):

«[…] un transportista aéreo no puede, invocando el 
interés de los pasajeros directamente afectados por 
una circunstancia extraordinaria de ser transportados 
en un plazo razonable, ampliar los supuestos en los 
que puede quedar exento de su obligación de indem-
nización. Como señaló el abogado general en el punto 
73 de sus conclusiones, autorizar a un transportista 
aéreo a invocar la ponderación de los intereses de 
los diferentes grupos de pasajeros afectados por una 
rotación para eludir su obligación de compensación 
frente a uno de esos grupos equivaldría a añadir una 
cláusula de exención a la obligación de compensación 
prevista en el artículo 5, apartado 3, del Reglamento n.º 
261/2004».

V. Conclusión

A la luz de lo expuesto, el Tribunal General declara:

1.	 Que «la decisión independiente de un transportista 
aéreo encargado de efectuar un vuelo de esperar a los 
pasajeros de este que aún no habían pasado el control 
de seguridad a causa de una deficiencia de dicho control 
puede romper la relación de causalidad directa entre la 
circunstancia extraordinaria que constituye esa deficien-
cia y el retraso de al menos tres horas en la llegada de 
un vuelo posterior, programado para el mismo día en el 
mismo aparato, si tal decisión constituye la causa deter-
minante del retraso».

Esta doctrina jurisprudencial impide a las compañías aéreas 
ampararse genéricamente en las deficiencias de los gestores 
aeroportuarios cuando el gran retraso es, en puridad, la conse-
cuencia de sus propias decisiones comerciales o de gestión 
operativa. Corresponderá a los tribunales nacionales evaluar 
si dichas decisiones de retrasar o reorganizar los vuelos cons-
tituyen la causa efectiva y determinante de las demoras sufri-
das por los pasajeros subsiguientes.
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El problema jurídico que 
plantea la entrada escalonada 
del Reglamento de IA

El Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de inteligencia artificial, configura un marco 
jurídico uniforme para la introducción en el mercado, la puesta en 
servicio y la utilización de sistemas de inteligencia artificial en la 
Unión. Su finalidad, conforme a su artículo 1, es doble: mejorar el 
funcionamiento del mercado interior y garantizar un elevado nivel 
de protección de la salud, la seguridad y los derechos fundamenta-
les frente a los efectos perjudiciales de los sistemas de IA.

La cuestión práctica para las empresas no reside ya en la mera 
existencia del Reglamento de IA, sino en cómo ordenar el cumpli-
miento de obligaciones que se activan de forma progresiva y que 
varían en función del tipo de sistema, del rol del operador y del nivel 
de riesgo del caso de uso.

Desde la perspectiva empresarial, el punto de partida no es tec-
nológico, sino jurídico-organizativo: identificar si el sistema queda 
dentro o fuera del ámbito de aplicación del Reglamento, determinar 
si se trata de un sistema prohibido, de alto riesgo, sujeto a obliga-
ciones de transparencia o de un sistema con obligaciones básicas, 
y atribuir correctamente las responsabilidades entre proveedor, res-
ponsable del despliegue, importador, distribuidor o representante 
autorizado.

Marco normativo aplicable: ámbito, 
finalidad y estructura de obligaciones
Objeto y ámbito de aplicación del Reglamento de IA

El artículo 1 del Reglamento (UE) 2024/1689 establece las 
normas armonizadas aplicables a los sistemas de IA y a los mode-
los de IA de uso general. El artículo 2 delimita el ámbito de aplicación 
subjetivo y objetivo, alcanzando a proveedores que introduzcan en 
el mercado o pongan en servicio sistemas de IA o modelos de IA de 
uso general en la Unión, responsables del despliegue establecidos 
o ubicados en la Unión, así como a proveedores y responsables del 
despliegue establecidos en terceros países cuando los resultados 
de salida del sistema se utilicen en la Unión.

El mismo artículo 2 excluye determinados supuestos que tienen 
relevancia práctica inmediata en la fase de calificación jurídica del 
proyecto empresarial. Entre las exclusiones destacadas podemos 
mencionar:

	– Investigación y desarrollo científico, así como actividades de 
investigación, prueba o desarrollo antes de la introducción 

en el mercado o puesta en servicio, sin incluir las pruebas en 
condiciones reales.

	– Usos exclusivamente militares, de defensa o de seguridad 
nacional.

	– Sistemas de IA divulgados con arreglo a licencias libres y de 
código abierto, salvo que se introduzcan en el mercado o se 
pongan en servicio como sistemas de IA de alto riesgo o como 
sistemas comprendidos en el artículo 5 o en el artículo 50.

	– Uso de sistemas de IA por personas físicas en el ejercicio de 
una actividad puramente personal de carácter no profesional.

Conceptos operativos relevantes para la empresa

La correcta aplicación del Reglamento exige partir de las defini-
ciones del artículo 3. Son especialmente relevantes para la empresa 
las de proveedor, responsable del despliegue, introducción en el 
mercado, comercialización, puesta en servicio, finalidad prevista y 
modificación sustancial.

El proveedor es la persona física o jurídica, autoridad pública, 
órgano u organismo que desarrolle o haga desarrollar un sistema 
de IA o un modelo de IA de uso general y lo introduzca en el mer-
cado o lo ponga en servicio con su propio nombre o marca. El res-
ponsable del despliegue es quien utiliza el sistema bajo su propia 
autoridad, salvo uso personal no profesional.

La finalidad prevista adquiere un valor central, porque de ella 
dependen tanto la calificación del sistema como el perímetro de 
la evaluación de conformidad y de las obligaciones de uso. Del 
mismo modo, la modificación sustancial puede desplazar respon-
sabilidades: distribuidores, importadores, responsables del des-
pliegue o terceros pueden pasar a ser considerados proveedores 
si ponen su marca, modifican sustancialmente un sistema de alto 
riesgo o alteran la finalidad prevista de un sistema hasta convertirlo 
en alto riesgo.

Clasificación por niveles de 
riesgo y su impacto en el 
cumplimiento empresarial
Sistemas prohibidos

El Reglamento prohíbe determinadas prácticas de IA en su artí-
culo 5. Entre ellas destacan la manipulación subliminal del compor-
tamiento, la explotación de vulnerabilidades de grupos sociales, la 
puntuación social y determinados usos de identificación biométrica 
remota en tiempo real en espacios de acceso público para fines 
policiales, salvo supuestos tasados.
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Para la empresa, este primer filtro tiene una consecuencia 
directa: si el caso de uso encaja en una práctica prohibida, no existe 
margen de adaptación técnica o documental que permita su desplie-
gue legítimo. La decisión jurídica es de exclusión del proyecto en 
ese concreto uso.

Sistemas de alto riesgo

El núcleo del cumplimiento empresarial se concentra en los sis-
temas de IA de alto riesgo, regulados por los artículos 6 y siguien-
tes. La clasificación responde a dos grandes grupos.

1.	 En primer lugar, los sistemas que sean componentes de 
seguridad de productos o que sean productos sometidos a 
legislación de armonización de la Unión recogida en el anexo 
I. Estos son, entre otros, máquinas, juguetes, ascensores, 
equipos radioeléctricos, equipos a presión, productos sani-
tarios y productos sanitarios para diagnóstico in vitro, auto-
moción y aviación.

2.	 En segundo lugar, los sistemas comprendidos en el anexo III 
por su finalidad de alto riesgo. El anexo III incluye biometría, 
infraestructuras críticas, educación y formación profesional, 
empleo y gestión de trabajadores, acceso a servicios públi-
cos y privados esenciales, garantía del cumplimiento del 
Derecho, migración, asilo y gestión del control fronterizo, así 
como administración de justicia y procesos democráticos.

Sistemas sujetos a obligaciones de transparencia y resto 
de sistemas

El artículo 50 establece obligaciones de transparencia para 
determinados sistemas, en particular cuando interactúan directa-
mente con personas físicas, generan contenido sintético o producen 
deepfakes o textos manipulados artificialmente destinados a infor-
mar al público sobre asuntos de interés público.

Fuera de esos supuestos, el resto de sistemas de IA no quedan 
exentos de toda exigencia. Destacan, al menos, las obligaciones de 
alfabetización del artículo 4 para proveedores y responsables del 
despliegue.

Las cinco claves de cumplimiento 
empresarial en 2026
Primera clave: identificar el rol del operador en la  
cadena de valor

El Reglamento distribuye obligaciones según la posición de 
cada sujeto en la cadena de valor. La empresa debe verificar si actúa 
como proveedor, responsable del despliegue, importador, distribui-
dor o representante autorizado, porque las cargas documentales, 
organizativas y de supervisión cambian de forma relevante.

La guía de la Agencia Española de Supervisión de la Inteligen-
cia Artificial insiste en un aspecto especialmente sensible: un res-
ponsable del despliegue, distribuidor o importador puede pasar 
a asumir obligaciones de proveedor si introduce modificaciones 
sustanciales o altera la finalidad prevista del sistema. Esta cuestión 
resulta crítica en procesos de personalización, integración o reen-
trenamiento del sistema por parte del cliente empresarial.

Segunda clave: implantar alfabetización en IA y medidas 
de transparencia

El artículo 4 obliga a proveedores y responsables del despliegue 
a adoptar medidas para garantizar, en la mayor medida posible, que 
el personal y demás personas encargadas del funcionamiento y la 

utilización de sistemas de IA tengan un nivel suficiente de alfabeti-
zación en materia de IA. 

Junto a ello, el artículo 50 exige transparencia en los supuestos 
tasados. Para la empresa, ello implica revisar interfaces, avisos al 
usuario, mecanismos de etiquetado de contenidos sintéticos y pro-
tocolos internos de publicación cuando se utilicen sistemas capa-
ces de generar o manipular texto, audio, imagen o vídeo.

Tercera clave: preparar el paquete de cumplimiento de los 
sistemas de alto riesgo

Las principales obligaciones de los sistemas de alto riesgo se 
anclan en los artículos 9 a 17, 43, 72 y 73 del Reglamento.

Desde una perspectiva operativa, el paquete mínimo de cumpli-
miento incluye:

	– Sistema de gestión de riesgos (artículo 9), concebido como 
un proceso continuo de identificación, análisis, evaluación y 
mitigación de riesgos para la salud, la seguridad y los dere-
chos fundamentales durante todo el ciclo de vida del sistema.

	– Datos y gobernanza de datos (artículo 10), con exigencias de 
adecuación, pertinencia, representatividad, calidad y comple-
titud de los datos empleados en entrenamiento, validación y 
prueba.

	– Documentación técnica (artículo 11) y, en su caso, registro (artí-
culo 49), esenciales para la trazabilidad, la evaluación de con-
formidad y la vigilancia poscomercialización.

	– Conservación de registros (artículo 12), tanto para el segui-
miento del comportamiento del sistema como para facilitar 
la rendición de cuentas.

	– Transparencia e instrucciones de uso (artículo 13), orientadas 
a que el responsable del despliegue comprenda y utilice 
correctamente el sistema.

	– Supervisión humana (artículo 14), que exige herramientas e 
interfaces que permitan vigilar efectivamente el funciona-
miento del sistema.

	– Precisión, solidez y ciberseguridad (artículo 15), con especial 
atención a la degradación del rendimiento, la resiliencia del 
sistema y la protección frente a ataques.

	– Sistema de gestión de la calidad (artículo 17), documentado y 
proporcional al tamaño del proveedor.

	– Evaluación de la conformidad (artículo 43), bien mediante 
control interno o con intervención de organismo notificado, 
según el tipo de sistema y la aplicación de normas armoniza-
das o especificaciones comunes.

	– Vigilancia poscomercialización (artículo 72) y notificación de 
incidentes graves (artículo 73).

Cuarta clave: atender a las obligaciones específicas 
del sector público y de los usos sensibles

La guía de la Agencia Española de Supervisión de la Inteligen-
cia Artificial identifica una obligación adicional especialmente 
relevante para responsables del despliegue del sector público en 
sistemas de alto riesgo: la evaluación de impacto relativa a los dere-
chos fundamentales. Conforme al artículo 27 del Reglamento, los 
responsables del despliegue que sean organismos de Derecho 
público o entidades privadas que presten servicios públicos, así 
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como determinados responsables del despliegue de sistemas del 
anexo III, deben realizar esta evaluación antes del despliegue.

Su contenido mínimo se resume en: descripción de los pro-
cesos de uso, período y frecuencia de utilización, categorías de 
personas y colectivos afectados, riesgos específicos de perjuicio, 
medidas de supervisión humana y mecanismos de actuación 
cuando el riesgo se materialice. También señala su complemen-
tariedad con la evaluación de impacto de protección de datos y la 
notificación a AESIA.

Quinta clave: planificar plazos y calendario de activación 
de obligaciones

La guía introductoria de la Agencia Española de Supervisión de 
la Inteligencia Artificial ofrece una tabla de activación de obligacio-
nes particularmente útil para la planificación empresarial. En cohe-
rencia con el artículo 113 del Reglamento, deben destacarse varios 
hitos temporales:

	– Las disposiciones generales y las prohibiciones del capítulo II 
son aplicables desde el 2 de febrero de 2025.

	– Las obligaciones relativas a modelos de IA de uso general 
resultan aplicables desde el 2 de agosto de 2025.

	– El régimen general del Reglamento se aplica desde el 2 de 
agosto de 2026.

	– En cambio, el artículo 6.1 y las obligaciones correspondientes 
para sistemas vinculados al anexo I se aplican desde el 2 de 
agosto de 2027.

La tabla de la guía añade referencias temporales vinculadas al 
Digital Omnibus on AI en su versión actual, con menciones expre-
sas a plazos máximos de agosto de 2028 y diciembre de 2027 para 
determinados supuestos.

A TENER EN CUENTA. Dado que el propio documento 
indica que será actualizado cuando se apruebe el Ómnibus 
digital, estas referencias deben interpretarse como un ele-
mento de planificación práctica provisional y no como cierre 
normativo definitivo.

Particularidades para pymes,  
start-ups y uso del sandbox 
regulatorio
Régimen proporcional y particularidades sancionadoras

El Reglamento presta una atención singular a las pymes, inclui-
das empresas emergentes y start-ups. La guía de la Agencia Espa-
ñola de Supervisión de la Inteligencia Artificial destaca medidas 
específicas: acceso prioritario a sandboxes, canales de asesora-
miento y consulta, modelos normalizados para el cumplimiento, 
reducción de carga documental técnica y de tasas en evaluación de 
conformidad, así como sistemas de gestión de calidad adaptados 
proporcionalmente al tamaño de la empresa.

En el plano sancionador, la guía subraya una especialidad rele-
vante: para pymes, la multa impuesta podrá ser la menor de las 
cuantías entre el importe fijo y el porcentaje correspondiente del 
volumen de negocios, frente a la regla general que aplica la mayor 
de ambas cuantías.

Valor del sandbox regulatorio

El artículo 57 del Reglamento regula los espacios controlados 
de pruebas para la IA. La documentación del piloto español los pre-
senta como entornos controlados para apoyar la innovación, faci-
litar el desarrollo, entrenamiento, prueba y validación de sistemas 
innovadores de IA antes de su introducción en el mercado o puesta 
en servicio.

Desde la óptica empresarial, el valor jurídico-práctico del sand-
box radica en que, a petición del proveedor, la autoridad competente 
puede emitir un informe de salida sobre actividades desarrolladas 
y resultados obtenidos. Según la guía, esta documentación puede 
utilizarse para demostrar cumplimiento en procesos de evaluación 
de conformidad o actividades de vigilancia del mercado, y las auto-
ridades de vigilancia del mercado y los organismos notificados la 
tendrán en cuenta positivamente para acelerar procedimientos en 
una medida razonable.

Cuestiones controvertidas y puntos 
de atención inmediata para empresa
La relevancia de la finalidad prevista y del uso real

Una de las cuestiones más delicadas es la tensión entre el 
diseño original del sistema y el uso concreto que finalmente realiza 
la empresa. La finalidad prevista declarada por el proveedor resulta 
determinante, pero la utilización efectiva puede desplazar la califi-
cación del sistema y alterar las responsabilidades. Esto es especial-
mente visible en los supuestos de modificación sustancial y en la 
transformación de sistemas no inicialmente clasificados como de 
alto riesgo en usos del anexo III.

La convivencia entre Reglamento de IA y otros marcos 
normativos

Debe atenderse a la necesidad de entender el Reglamento de IA 
de forma complementaria con otros marcos, singularmente protec-
ción de datos, legislación sectorial de armonización, reglas sobre 
derechos fundamentales y normativa específica del producto o ser-
vicio. La empresa no debe abordar el cumplimiento del Reglamento 
de IA como un compartimento aislado, sino como una capa adicio-
nal sobre obligaciones ya existentes.

CUESTIÓN

¿Debe una empresa que utiliza un sistema de IA para promocio-
nes internas tratarlo como sistema de alto riesgo en 2026?

Sí, siempre que el caso de uso encaje en el anexo III, punto 4, letra 
b), esto es, cuando el sistema esté destinado a tomar decisiones que 
afecten a la promoción, a la asignación de tareas o al seguimiento y 
evaluación del rendimiento y conducta de las personas en el marco 
de relaciones laborales.

La guía práctica de la Agencia Española de Supervisión de la Inte-
ligencia Artificial ofrece expresamente como ejemplo un sistema de 
IA para la gestión de personal-promoción que influye como uno de 
los factores determinantes, y no meramente accesorios, en la deci-
sión de promoción y en las retribuciones del nuevo puesto. En ese 
supuesto, la empresa debe partir de su calificación como sistema 
de alto riesgo y activar el correspondiente marco de cumplimiento: 
determinación del rol de proveedor o responsable del despliegue, 
instrucciones de uso, supervisión humana, registros, evaluación de 
conformidad y vigilancia poscomercialización, entre otras obligacio-
nes aplicables.
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NOVEDADES
LEGISLACIÓN
Real Decreto 387/2026, de 6 de mayo, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público co-
rrespondiente al ejercicio 2026.
(F. PUBLICACIÓN: 07/05/2026)

Real Decreto-ley 11/2026, de 12 de mayo, por el 
que se modifica la aportación de los usuarios 
y sus beneficiarios en la prestación farmacéu-
tica ambulatoria.
(F. PUBLICACIÓN: 13/05/2026)

Real Decreto 401/2026, de 20 de mayo, por el 
que se establecen las normas reguladoras del 
Bono Cultural Joven.
(F. PUBLICACIÓN: 21/05/2026)

Real Decreto-ley 12/2026, de 26 de mayo, por 
el que se declaran diversas iniciativas y pro-
gramas como acontecimientos de excepcional 
interés público.
(F. PUBLICACIÓN: 27/05/2026)

Orden HAC/529/2026, de 7 de mayo, por la 
que se aprueban los modelos de declaración 
del Impuesto sobre Sociedades y del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes correspon-
diente a establecimientos permanentes y a 
entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en 
territorio español, para los períodos impositivos 
iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2025, se dictan instrucciones relativas 
al procedimiento de declaración e ingreso y se 
establecen las condiciones generales y el pro-
cedimiento para su presentación electrónica.
(F. PUBLICACIÓN: 29/05/2026)

Orden ISM/541/2026, de 27 de mayo, por la que 
se modifica la Orden ISM/903/2020, de 24 de 
septiembre, por la que se regulan las notificacio-
nes y comunicaciones electrónicas en el ámbito 
de la Administración de la Seguridad Social.
(F. PUBLICACIÓN: 01/06/2026)

Real Decreto 487/2026, de 17 de junio, por el 
que se modifica el Real Decreto 284/2021, de 
20 de abril, por el que se regula la cualificación 
inicial y la formación continua de los conduc-
tores de determinados vehículos destinados 
al transporte por carretera y por el que se mo-
difica el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, aprobado por el 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

(F. PUBLICACIÓN: 18/06/2026)

Orden HAC/623/2026, de 12 de junio, por la 
que se modifican la Orden EHA/3316/2010, 
de 17 de diciembre, por la que se aprueban los 
modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
que deben utilizarse para declarar las rentas 
obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente, la retención practicada en la ad-
quisición de bienes inmuebles a no residentes 
sin establecimiento permanente y el gravamen 
especial sobre bienes inmuebles de entidades 
no residentes, y se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presenta-
ción y otras normas referentes a la tributación 
de no residentes; la Orden EHA/3290/2008, 
de 6 de noviembre, por la que se aprueban el 
modelo 216 «Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes. Rentas obtenidas sin mediación 
de establecimiento permanente. Retenciones 
e ingresos a cuenta. Declaración-documento 
de ingreso» y el modelo 296 «Impuesto so-
bre la Renta de No Residentes. No residentes 
sin establecimiento permanente. Declaración 
anual de retenciones e ingresos a cuenta»; y 
la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por 
la que se establecen el procedimiento y las 
condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atri-
buida la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

(F. PUBLICACIÓN: 23/06/2026)

Real Decreto 518/2026, de 24 de junio, por 
el que se modifica el Reglamento General 
de Circulación, aprobado por Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre, en materia de 
protección a usuarios vulnerables de la vía.

(F. PUBLICACIÓN: 26/06/2026)

Orden HAC/652/2026, de 26 de junio, por la 
que se modifica la Orden HFP/587/2023, de 
9 de junio, por la que se aprueba el modelo 
718 «Impuesto Temporal de Solidaridad de las 
Grandes Fortunas», se determina el lugar, for-
ma y plazos de su presentación, las condicio-
nes y el procedimiento para su presentación.

(F. PUBLICACIÓN: 29/06/2026)

Real Decreto-ley 19/2026, de 29 de junio, de 
medidas urgentes en materia de jubilación 
parcial anticipada del personal laboral de las 
Administraciones Públicas y de complemento 
de insularidad en Illes Balears.

(F. PUBLICACIÓN: 30/06/2026)

Directiva (UE) 2026/1024 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 29 de abril de 2026, por 
la que se modifica la Directiva (UE) 2015/2302 
para hacer más eficaz la protección de los via-
jeros y simplificar y aclarar determinados as-
pectos de dicha Directiva.

(F. PUBLICACIÓN: 08/05/2026)

Reglamento (UE) 2026/1139 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2026, 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2021/691 en lo que respecta al apoyo a los tra-
bajadores afectados por un despido inminente 
en empresas en proceso de reestructuración.

(F. PUBLICACIÓN: 20/05/2026)

Directiva (UE) 2026/1194 del Consejo, de 26 de 
mayo de 2026, por la que se fijan las modalida-
des de ejercicio del derecho de sufragio activo, 
y pasivo en las elecciones municipales por par-
te de los ciudadanos de la Unión residentes en 
un Estado miembro del que no sean nacionales

(F. PUBLICACIÓN: 04/06/2026)

Modificaciones del Reglamento de Procedi-
miento del Tribunal de Justicia.

(F. PUBLICACIÓN: 17/06/2026)



NOVEDADES LEGISLACIÓN

27

REAL DECRETO 416/2026, DE 27 DE MAYO, POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LA JUBILACIÓN FLEXIBLE Y OTROS ASPECTOS COMUNES A LAS MODALIDADES DE COMPATI-
BILIDAD DE LA PENSIÓN CONTRIBUTIVA DE JUBILACIÓN CON EL TRABAJO, Y SE MODIFICA EL 
RÉGIMEN DE LA JUBILACIÓN DEMORADA.

F. PUBLICACIÓN: 28 de mayo de 2026

ÁMBITO: Estatal

REAL DECRETO-LEY 18/2026, DE 29 DE JUNIO, POR EL QUE SE ADOPTAN DETERMINADAS 
MEDIDAS EN EL MARCO DEL PLAN INTEGRAL DE RESPUESTA A LA CRISIS EN ORIENTE MEDIO.

F. PUBLICACIÓN: 30 de junio de 2026

ÁMBITO: Estatal

RELEVANTE:
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ACTUALIDAD
JURISPRUDENCIA
Y OTRAS RESOLUCIONES DE INTERÉS

TRIBUNAL SUPREMO

CIVIL
RESPONSABILIDAD CONCURSO

Delimitación de la responsabilidad del representante de la 
persona jurídica administradora en concurso culpable
Sentencia n.º 114/2026, de 30 de enero

Tanto la administradora persona jurídica como su represen-
tante persona física pueden ser personas afectadas por la cali-
ficación culpable del concurso conforme al art. 455.2.1 del TRLC.

RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS MOTOR

El Supremo descarta aplicar por analogía la ley de responsabilidad 
civil de vehículos a motor entre bicicletas
Sentencia n.º 748/2026, de 13 de mayo

El recurso de casación sostenía que el artículo 1 del TRLRCSVM 
debía aplicarse analógicamente a colisiones entre bicicletas u 
otros vehículos sin motor que generan riesgos en la circulación. La 
Sala descarta esa tesis.

	– Primero, porque las bicicletas no tienen la consideración legal 
ni reglamentaria de vehículo a motor, por lo que los preceptos 
del TRLRCSVM no resultan directamente aplicables a un acci-
dente de este tipo.

	– Segundo, porque no existe una laguna normativa que justifi-
que la analogía. El Tribunal recuerda que estos supuestos ya 
cuentan con cobertura en el régimen general de la responsa-
bilidad civil extracontractual, a través de los artículos 1902 y 
siguientes del Código Civil, así como en las reglas sobre posi-
ble concurrencia de culpas.

	– Tercero, porque tampoco aprecia identidad de razón entre los 
riesgos creados por los vehículos de motor y los derivados 
de la circulación de bicicletas. La sentencia subraya que el 
régimen especial de los vehículos de motor se justifica por la 
creación de un riesgo propio de especial intensidad, por la gra-
vedad y frecuencia de los daños que pueden ocasionar y por 
razones de solidaridad social, elementos que no concurren en 
la misma medida en las bicicletas sin motor.

PENAL
VIOLENCIA DE GÉNERO

El TS resume 28 criterios clave para abordar la violencia de 
género
Sentencia n.º 308/2026, de 29 de abril

La sentencia expone que la violencia de género debe analizarse 
a partir de estas ideas:

1.	 Violencia como dominación. La conducta del agresor se 
enmarca en una lógica de dominación y machismo del 
hombre sobre la mujer en la relación de pareja.

2.	 Desigualdad estructural. Los actos expresan una desigual-
dad que busca trasladar a la víctima una posición de some-
timiento.

3.	 Sumisión de la víctima. Se trata de actos de sumisión y domi-
nación sobre las víctimas por ser mujer.

4.	 Humillación y poder. El agresor actúa desde una posición de 
poder que utiliza para humillar.

5.	 Superioridad impuesta. La sentencia describe una actitud 
de superioridad ejercida sobre la mujer por el hecho de ser 
mujer.

6.	 Violencia y desigualdad. Los hechos constituyen una manifes-
tación lesiva de violencia unida a desigualdad y dominación.

7.	 Concepto amplio de violencia de género. El tribunal recuerda 
que este fenómeno puede entenderse más allá del marco 
estricto de la pareja o expareja.

8.	 Mayor reproche penal. Existe una especial gravedad cuando 
el autor actúa por sentirse superior a la víctima y considerar 
a la víctima como un ser que debe ser dominado.

9.	 Conducta supremacista. La actuación transmite una lógica 
de dominación y humillación continuadas.

10.	 Mensaje de obediencia. La repetición de actos violentos pro-
yecta sobre la víctima la idea de que debe someterse a las 
exigencias y reclamaciones del agresor.

11.	 Especial crueldad del maltrato habitual. La reiteración de 
actos produce un doble daño, físico y psicológico, aunque 
algunos episodios aislados parezcan de menor entidad.

12.	 La víctima como testigo cualificado. La mujer que sufre vio-
lencia de género declara como quien ha vivido directamente 
el daño.

13.	 Sin prueba tasada, pero con especial significado. Ser víc-
tima no convierte su declaración en una prueba tasada, pero 
sí obliga a valorar el daño emocional, físico y psicológico 
sufrido, valorando que el mismo se comete en la intimidad.
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14.	 Cercanía emocional y mayor temor. La gravedad aumenta 
porque los hechos se producen en el marco de una relación 
afectiva, lo que incrementa el miedo ante amenazas y repre-
salias cuando la víctima quiere romper la relación.

15.	 Delitos cometidos en la intimidad. La sentencia subraya que 
muchas veces estos hechos ocurren sin testigos, por lo que 
no siempre puede exigirse prueba externa adicional.

16.	 Derecho a vivir sin violencia. La mujer tiene derecho a vivir 
en su hogar y en su relación sin sufrir violencia de su pareja 
o expareja.

17.	 Exigencia internacional de protección. El tribunal recuerda 
distintos textos internacionales que obligan a actuar frente 
a la violencia contra las mujeres.

18.	 Igualdad y dignidad. La persecución de esta violencia se 
conecta con la igualdad real y con el respeto a la dignidad y 
libertad de las personas.

19.	 Relevancia del marco europeo. La sentencia menciona la 
Directiva (UE) 2024/1385 sobre violencia contra las mujeres 
y violencia doméstica.

20.	La igualdad como eje. El derecho de la mujer a la igualdad es 
una pieza central para combatir esta forma de violencia y un 
valor esencial de la Unión.

21.	 El derecho a exigir la igualdad. A mayor igualdad menos vio-
lencia de género sufren las mujeres.

22.	 Problema de desigualdad y educación. Mientras exista des-
igualdad en la sociedad, existirá violencia de género.

23.	 Necesidad de perspectiva de género. Estos hechos deben 
analizarse con perspectiva de género para no perder 
de vista el contexto real en que se producen. El tribunal 
rechaza que aplicar esa perspectiva suponga debilitar 
garantías penales.

24.	 La violencia de género como discriminación. Se trata de una 
violencia que expresa una situación de discriminación hacia 
la mujer por ser mujer.

25.	 Mayor victimización en menores. Cuando la violencia afecta 
a menores de 18 años, la vulnerabilidad y las dificultades para 
salir de la relación son aún mayores. Es necesaria la ayuda 
de su entorno y de la Administración pública para poder salir 
de esta situación.

26.	 Dependencia. La violencia de género es subyugación psico-
lógica del que la ejerce hacia la mujer para trasladarle depen-
dencia emocional.

27.	 Sometimiento. El  autor de la violencia de género en pareja 
pretende someter a la víctima a sus deseos, e, incluso, opta 
por pretender que la mujer no trabaje para hacerle más 
dependiente económica y emocionalmente.

28.	 Victimización. Con la victimización por hechos de violencia 
de género la mujer tiene, entre otras cosas, dificultad para 
percibir que es víctima, llegando incluso a justificar al maltra-
tador, miedo por sus hijos, dificultad para salir del entorno...

QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA

Revisión de condenas de quebrantamiento al conocerse después 
la firmeza resal de la sentencia base
Sentencia n.º 302/2026, de 23 de abril

Considera hecho nuevo, a efectos del artículo 954.1.d) de la 
LECrim, el conocimiento posterior de datos procesales que permiten 
fijar correctamente cuándo alcanzó firmeza la sentencia cuya pena 
se decía quebrantada. Ese dato era decisivo porque, según recuerda 
el Supremo, sin firmeza no hay pena ejecutoria y, por tanto, no puede 
existir delito de quebrantamiento de condena. 

ADMINISTRATIVO
CONTRATACIÓN TEMPORAL EN LAS AA. PP.

Doctrina sobre personal laboral temporal en las Administraciones 
públicas
Sentencia n.º 475/2026, de 11 de mayo

Se fija criterio sobre el abuso en la contratación temporal de personal 
laboral en las Administraciones públicas tras la STJUE n.º C-418/2024, 
de 14 de abril de 2026. El alto tribunal sostiene que, con carácter general, 
la contratación temporal abusiva de personal laboral que no haya supe-
rado un procedimiento de acceso al empleo público sujeto a los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad no permite adquirir la condición 
de fijo como consecuencia directa de ese abuso, al entender que ello 
vulneraría la Constitución española y el Estatuto Básico del Empleado 
Público e impediría el acceso al empleo público del resto de ciudadanos.

REGISTRO ÚNICO ESTATAL ALQUILERES CORTA DURACIÓN

El TS anula el registro único estatal de arrendamientos de corta 
duración por falta de competencia, pero mantiene la ventanilla 
digital
Sentencia n.º 620/2026, de 19 de mayo

El Supremo anula únicamente los preceptos por los que se crea el 
denominado registro único de arrendamientos, ya que considera que el 
Estado carece de título competencial. En cambio, desestima la impug-
nación respecto de las disposiciones relativas a la ventanilla única digi-
tal de arrendamientos, la transmisión de datos por las plataformas en 
línea y la remisión de información con fines estadísticos, materias en 
las que sí aprecia cobertura competencial estatal en los títulos de coor-
dinación de la actividad económica y estadística para fines estatales.
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LABORAL
RECURSO CASACIÓN

El TS fija criterios sobre la nueva configuración del recurso de 
casación tras la reforma de 2025
Sentencia n.º 495/2026, de 22 de mayo

El Tribunal Supremo señala que no basta con identificar el núcleo de 
contradicción y la sentencia de contraste. Además, la parte recurrente 
debe justificar que el asunto presenta interés casacional objetivo.

Ese interés puede apreciarse, de acuerdo con la nota, cuando 
concurran circunstancias que aconsejen un nuevo pronunciamiento 
de la Sala, cuando la cuestión tenga trascendencia o proyección 
significativa o cuando el debate resulte relevante para la formación, 
consolidación o acomodación de la jurisprudencia.

DESCUADRES DE CAJA

Declara que los descuadres de caja en la venta de billetes son 
riesgo empresarial y no pueden repercutirse al personal de taquilla
Sentencia n.º 345/2026, de 8 de abril

En el núcleo de la sentencia, el Supremo sostiene que la ajenidad 
en los riesgos, integrada en la relación laboral conforme al art. 1.1 del 
Estatuto de los Trabajadores, impide trasladar sin más al trabajador 
las pérdidas derivadas de la actividad.

Según la sentencia, como regla general, quien presta servicios 
por cuenta ajena y maneja fondos económicos no debe soportar 
personalmente el dinero que falta en sus liquidaciones. Esa conclu-
sión no impide que la empresa pueda exigir el cumplimiento de los 
deberes laborales ni ejercer sus facultades de dirección, control y, en 
su caso, disciplina, pero sí veda un desplazamiento automático del 
riesgo económico propio del negocio al empleado.

El Tribunal añade un matiz relevante: el descuadre de caja solo 
puede ser asumido por el trabajador cuando exista un plus de que-
branto de moneda, de naturaleza extrasalarial, concebido precisamente 
para compensar el dinero que previsiblemente pueda faltar en las 
liquidaciones. Incluso en ese caso, razona la sentencia, el riesgo sigue 
siendo empresarial, aunque exista una compensación específica.

OTRAS RESOLUCIONES 
DE INTERÉS

FISCAL
DONACIÓN

La donación a un no residente de dinero que se transfiere desde 
una cuenta en España tributa por el ISD
Consulta vinculante DGT V2129-25

Analiza la tributación en el ISD de una donación de dinero que un 
padre va a realizar a favor de su hijo, residente fiscal en Reino Unido, 
mediante transferencia a una cuenta bancaria situada en La Rioja.

La consulta concluye que la operación queda sujeta al impuesto 
en España por obligación real, al tratarse de un donatario no resi-
dente y estar el dinero situado en España en el momento de la dona-
ción. La DGT apoya este criterio en los artículos 3, 5 y 7 de la LISD.

CUOTAS RETA

La DGT aclara que las cuotas RETA pagadas por la sociedad 
al socio son retribución en especie y afectan al cálculo de 
retenciones y al modelo 190
Consulta vinculante DGT V2121-25

Con apoyo en los artículos 17 y 42 de la LIRPF, la DGT concluye 
que, si la sociedad paga directamente las cuotas del RETA del socio, 
ese importe tiene la consideración de retribución del trabajo en 
especie. En cambio, si la sociedad entrega cantidades en metálico 
al socio para que este pague las cuotas, la renta tendrá la considera-
ción de retribución dineraria. 

PRESCRIPCIÓN SANCIONES

Se fija que la suspensión de una sanción impugnada no retrasa 
el «dies a quo» para declarar responsable solidario
Resolución TEAC n.º 7417/2022, de 14 de abril de 2026

Analiza el dies a quo del plazo de prescripción del derecho a decla-
rar la responsabilidad solidaria del artículo 42.2.a) de la LGT cuando la 
deuda derivada es una sanción impugnada y automáticamente sus-
pendida en período voluntario. La relevancia del criterio radica en que 
la resolución recoge expresamente que, según la STS n.º 487/2021, de 
8 de abril, ECLI:ES:TS:2021:1375, en estos supuestos es posible derivar 
al declarado responsable solidario una sanción que no ha adquirido 
firmeza en vía administrativa por haber sido impugnada y, por ende, 
automáticamente suspendida en periodo voluntario, sin perjuicio de 
que la sanción no pueda ser exigida y deba continuar suspendida 
hasta que sea firme en vía administrativa.

FACTURAS

Remitir la factura rectificativa es esencial para la válida 
modificación de la base imponible del IVA
Resolución TEAC n.º 6614/2024, de 21 de mayo de 2026

El TEAC acoge la doctrina fijada en la sentencia del Tribunal 
Supremo n.º 371/2025, de 31 de marzo, ECLI:ES:TS:2025:1614. Esta-
blece como criterio que el requisito reglamentario de expedición y 
remisión de una factura rectificativa al destinatario de las opera-
ciones, recogido en el artículo 24 del RIVA, se configura como una 
obligación de la que depende la neutralidad de la operación en la 
medida en que es precisamente la que hace surgir en el destinatario 
la obligación de proceder a la rectificación de las cuotas en los tér-
minos del artículo 114 de la LIVA, de forma que es consustancial al 
mecanismo de funcionamiento del IVA y no un mero requisito formal 
sin trascendencia.
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